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LA INSURGENCIA EN LAS PROVINCIAS INTERNAS  
DE OCCIDENTE

Jaime olveda
El Colegio de Jalisco

La insurrección de González Hermosillo

Las noticias del levantamiento de Miguel Hidalgo llegaron a las Pro-
vincias Internas de Occidente en el mismo septiembre de 1810. Félix 
María Calleja, desde la ciudad de San Luis Potosí, fue quien le comu-
nicó a Antonio Cordero el estallido de esta rebelión,1 cuyo propósito 
era “proclamar la independencia con el exterminio de todo ultramari-
no e interrumpir la comunicación de la capital con las provincias”.2 En 
realidad, desde que se recibieron los primeros informes de la invasión 
francesa a España en 1808 había empezado a alterarse la vida cotidia-
na en las poblaciones del noroeste. Ambos acontecimientos contribu-
yeron para que los circuitos comerciales se desarticularan y se inte-
rrumpiera el abasto a las misiones y presidios así como el pago a los 
funcionarios. Además, los convenios que mantenía el gobierno colonial 
con los apaches, los comanches y otros grupos de indios ya no pudie-
ron cumplirse porque el suministro de mercancías sufrió serias altera-
ciones.3 Desde Saltillo, por ejemplo, Cordero informó a Calleja el 25 de 
octubre de 1810 que los comanches y otros grupos de indios habían 
declarado la guerra.4 En otras partes del septentrión, las autoridades, 
sobre todo las de Durango, se vieron obligadas a reorganizar las tropas 
de los presidios y a fortalecer los tratados de paz con los indios, quie-
nes mostraron disposición de sublevarse cuando tuvieron noticia de 

1 Cordero era uno de los hombres que mejor conocía el norte, pues se había establecido 
en esta región alrededor de 1772. Desempeñó los cargos de subinspector gobernador de 
Coahuila, Texas, Sonora y Nueva Vizcaya, y el de comandante general de las Provincias In-
ternas de Occidente. En 1806 evitó una agresión a Texas por parte de Estados Unidos cuando 
este país intentó alterar los límites de Luisiana. Archivo General de la Nación [en adelante 
agnm)], Provincias Internas, v. 261, f. 222.

2 agnm, Operaciones de guerra, v. 171, f. 1.
3 David J. Weber, La frontera norte de México, 1821-1846. El sudoeste norteamericano en su 

época mexicana, México, Fondo de Cultura Económica, 2005, p. 35.
4 agnm, Operaciones de Guerra, v. 171, f. 5.
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la rebelión de Hidalgo.5 El comandante general Nemesio Salcedo, con 
residencia en Chihuahua, propuso crear aquí un destacamento con el 
nombre de “Voluntarios de Fernando VII”, dividido en cuatro com-
pañías de milicianos, para sofocar cualquier brote de insurrección. Lo 
que al final pudo lograr fue la formación de una sección militar llama-
da “Provincias Internas”, compuesta por 15 compañías sueltas de mi-
licianos provinciales, sin gravamen alguno para el erario real, cuyo 
mando confió al teniente coronel José Manuel Ochoa, y la creación 
de una junta de seguridad. A su vez, el sacerdote Álvarez, del valle 
del Rosario, formó una fuerza con 600 voluntarios y una compañía de 
flecheros tarahumaras.6

La vida cotidiana del noroeste se alteró desde un principio porque 
con la ocupación temporal de San Blas y Acapulco por parte de los in-
surgentes y por los enormes gastos que implicó la guerra las autoridades 
de México interrumpieron el envío de situados y de mercancías a las 
Californias y a otros lugares del noroeste. A partir de entonces, fueron 
constantes las quejas y lamentos de los integrantes de los pequeños 
destacamentos militares que resguardaban la zona porque no recibían su 
sueldo, al igual que el resto de los habitantes por la escasez de todo.7

Tal como ocurrió en otras partes, tan pronto como se recibieron las 
noticias de la insurrección del 16 de septiembre, las autoridades civiles y 
eclesiásticas tomaron medidas precautorias. José Joaquín Calvo, goberna-
dor de la mitra de Sonora, siguiendo las instrucciones del obispo Francis-
co Rousset de Jesús, envió desde Culiacán una circular el 29 de octubre 
de 1810 a todos los párrocos del obispado en la que condenaba la insu-
rrección de Hidalgo por haber roto “el freno de la obediencia”; más tarde, 
el 13 de noviembre remitió otra con el mismo propósito y para exhortar 
a los fieles a colaborar con el gobierno en la pacificación de la intendencia.8 
El edicto de 6 de noviembre que excomulgaba a Hidalgo fue también dis-
tribuido en Cosalá, Alaia, Mocorito, Bacubirito, Cieneguilla y Arizpe.9

5 Jorge Chávez Chávez, “Un suceso en el camino: el movimiento de independencia en la 
Nueva Vizcaya y su repercusión en la conformación de la frontera México-estadounidense”, en 
José de la Cruz Pacheco y Joseph P. Sánchez (coords.), Memorias del coloquio internacional El Cami-
no Real de Tierra Adentro, México, Instituto Nacional de Antropología e Historia, 2000, p. 161-162. 

6 Ibid., p. 162-163; Jorge Chávez Chávez, “De la Nueva Vizcaya al Chihuahua indepen-
diente”, en Patricia Galeana (coord.), La consumación de la independencia, México, Archivo 
General de la Nación, 1999, t. 1, p. 193. 

7 agnm, Californias, v. 21, f. 508 y 532.
8 Jesús Lazcano Ochoa, “Breves noticias sobre la guerra de independencia en Sinaloa”, Memo-

ria del II Congreso de Historia Sinaloense, Culiacán, Universidad Autónoma de Sinaloa, 1986, p. 50-51.
9 Mario M. Cuevas Arámburo, “¡Santo temor! Inquisición y política en la intendencia de 

Sonora, 1810-1811”, Universidad, Hermosillo, Universidad de Sonora, nueva época, n. 11, 
octubre de 1999, p. 24. 
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155La insurgencia en Las Provincias internas de occidente

Alejo García Conde, gobernador intendente de Sonora, también 
actuó con prontitud.10 Al mes de haberse iniciado la rebelión de Hidal-
go formó un ejército con soldados que extrajo de los presidios, con algu-
nas compañías de milicianos y con 400 indios ópatas. Acompañado de 
Antonio Leyva, alférez de Tucson, de Ignacio Arvizu, sargento de Fron-
teras, y de Juan José Tovar, sargento de Bavispe, marchó hacia Sinaloa 
para impedir que la insurrección se extendiera hacia el norte. Los mi-
neros y los comerciantes de Álamos le proporcionaron los primeros 
recursos para financiar la campaña contrainsurgente.

La presencia de Miguel Hidalgo en Guadalajara no sólo es impor-
tante porque aquí reorganizó su rebelión, instaló un gobierno nacional, 
expidió algunos decretos y mandó publicar el primer periódico insur-
gente, sino también porque desde esta ciudad extendió la insurrección 
hacia las Provincias Internas de Occidente y de Oriente. Al día siguien-
te de su arribo a esta capital, el 27 de noviembre de 1810, nombró co-
mandante en jefe de San Blas al cura José María Mercado; a Simón de 
Herrera lo designó comandante general de Chihuahua, y a José Ma-
riano Jiménez lo instruyó para que insurreccionara las Provincias In-
ternas de Oriente. El 1 de diciembre confió a Rafael de Híjar la coman-
dancia de Tepic, y a José María González Hermosillo le ratificó la 
comisión que días antes le había dado Miguel González Portugal para 
que levantara en armas las Provincias Internas de Occidente (Sinaloa, 
Sonora, Nueva Vizcaya y Nuevo México).11 El 27 del mismo mes, orde-
nó a José María Sáenz de Ontiveros revolucionar los lugares que no lo 

10 García Conde era un militar experimentado que había iniciado su carrera dentro del 
ejército el 15 de julio de 1763 como cadete de las Reales Guardias de Infantería Española; a 
América llegó en 1784 como gobernador de Comayagua, Honduras, y, posteriormente, el 8 de 
agosto de 1796, fue nombrado gobernador intendente de las provincias de Sonora y Sinaloa. 
Cuando llegó a esta región venía acompañado del fraile agustino Agustín José Chirlín y Ta-
mariz. Gilberto Escobosa Gómez, “Los tiempos de la independencia en Sonora”, en Galeana 
(coord.), op. cit., t. 2, p. 238-240; Ricardo Mimiaga, “La consumación de la independencia en 
Sinaloa”, ibid., p. 215. Antes de que estallara la rebelión de Hidalgo, García Conde, aparte de 
sus funciones militares, se dedicaba a los negocios. En enero de 1810, ante el subdelegado de El 
Rosario, José Ignacio Guerrero, otorgó un poder a Silvestre Rubín de Celis para que entrega-
ra a Manuel García de Quevedo, ambos comerciantes de Guadalajara, 10 000 pesos a rédito, 
con el cinco por ciento anual y durante un plazo de dos años. Archivo Histórico de Jalisco (en 
adelante ahJ), Libros de Notarios, 5 de enero de 1810. 

11 En un principio, Hidalgo confió esta misión al fraile dominico Francisco de la Parra, 
colaborador de El Despertador Americano, pero no aceptó. Sin embargo, condujo el ejército de 
González Hermosillo hasta Sinaloa. Rina Cuéllar, “Don José María González Hermosillo, ¿una 
mujer culpable de su derrota?”, en José María Figueroa y Gilberto López Alanís (coords.), San 
Ignacio. Encuentros con la Historia. Culiacán, Gobierno del Estado de Sinaloa, Archivo Histórico 
General del Estado de Sinaloa/Revista Presagio/Academia Cultural “Roberto Hernández 
Rodríguez”, 1999, p. 20-21. 
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estuvieran en Durango.12 Más tarde, antes de partir al Puente de Cal-
derón para enfrentarse con Félix María Calleja, encomendó a Nicolás 
López Portillo, corregidor de Bolaños, levantar en armas el territorio 
de Chihuahua.13

González Hermosillo contó con el asesoramiento del fraile domini-
co Francisco de la Parra, quien llevaba, por encargo de Hidalgo, unos 
documentos y una carta para el obispo de Sonora. Ambos se habían 
puesto de acuerdo en reunirse en el pueblo de Magdalena para empren-
der su expedición. De la Parra llegó a este lugar el 6 de diciembre, 
acompañado de más de 500 hombres; al día siguiente arribó González 
Hermosillo al frente de 1 700 infantes y 200 jinetes, quienes contaban 
únicamente con 68 fusiles y escopetas y 40 pares de pistolas.14 Al prin-
cipio éste tuvo algunos roces con otros cabecillas que también habían 
sido designados para levantar en armas algunas regiones del occiden-
te. Al pasar por Ixtlán del Río, por ejemplo, se encontró con las tropas 
de los subtenientes José Antonio López y Matías de los Ríos, que tam-
bién habían recibido órdenes de Gómez Portugal de insurreccionar 
Tepic, no obstante que José Antonio Torres ya había comisionado para 
tal efecto al cura José María Mercado. Los contingentes de López y De 
los Ríos se sumaron a los de González Hermosillo por ostentar un 
grado militar mayor, y juntos marcharon a Tepic, adonde llegaron el 
11 de diciembre de 1810. Mercado se presentó ante ellos para reclamar 
la plaza porque él había sido el primero en apoderarse de esta zona. El 
hecho de que tanto Hidalgo como el Amo Torres y Gómez Portugal 
hubieran dado comisiones a diferentes cabecillas para insurreccionar 
la región de Tepic ocasionó enfrentamientos verbales entre los mismos 
insurgentes. Para evitar nuevas confrontaciones internas, Hidalgo dis-
puso el 3 de diciembre que cualquier jefe insurgente se sujetara a las 
órdenes de Rafael de Híjar.

Al frente de un ejército mal armado, González Hermosillo llegó el 
17 de diciembre al Real del Rosario, uno de los centros mineros más 
importantes de la región.15 En este lugar, Pablo de Villavicencio, “el 

12 Luis Castillo Ledón, Hidalgo. La vida del héroe, México, Fondo de Cultura Económica/
Cámara de Diputados, 2003, v. ii, p. 139 y 146.

13 José Ramírez Flores, El gobierno insurgente en Guadalajara, 2a. ed. Guadalajara, Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia, 1980, p. 71. 

14 Carlos María de Bustamante, Cuadro histórico de la Revolución mexicana de 1810, México, 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, 1985, t. 1, p. 176.

15 La zona a que pertenecía este centro minero no estaba despoblada. Según un recuen-
to que se hizo en 1805, en las provincias de Chiametla, Ceuta, Culiacán, Sinaloa y El Fuerte 
habitaban 123 854 individuos, distribuidos en 186 pueblos. Gilberto López Alanís y Carlos 
López Márquez, “Línea del tiempo del Rosario”, en José María Figueroa y Gilberto López 
Alanís, El Rosario. Encuentros con la Historia, Culiacán, Gobierno del Estado de Sinaloa, Archivo 
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157La insurgencia en Las Provincias internas de occidente

payo del Rosario”, se incorporó a las fuerzas de este insurgente.16 Antes 
del arribo de los rebeldes, muchas familias habían abandonado el lugar 
para refugiarse en San Sebastián o en el presidio de San Juan de Maza-
tlán.17 La plaza estaba defendida por el coronel realista Pedro Villaes-
cusa con un millar de hombres y seis piezas de artillería. Al día siguien-
te los insurgentes atacaron al enemigo “a pedradas y a puñaladas”, al 
que vencieron completamente.18 El triunfo que obtuvo González Her-
mosillo en El Rosario influyó mucho para que encontrara apoyo en 
otras poblaciones; en la villa de Sinaloa obtuvo el respaldo de Juan 
Nepomuceno y Manuel Heredia, así como el de José de Jesús y Nicolás 
Hidalgo y Costilla, medios hermanos del cura de Dolores y mineros de 
Pánuco, quienes por haberle confiscado unas barras de oro a Francisco 
Xavier Vizcarra, marqués de Pánuco, y proporcionado plata y otros 
recursos a los rebeldes, fueron procesados posteriormente por la Au-
diencia de Guadalajara.19

Cuando José de la Cruz se enteró de la derrota de los realistas, cri-
ticó severamente a Cordero y a Bonavía por ser tan blandos y por no 
haber auxiliado a Villaescusa. “Si esos señores dijo no tuvieran 
tanta flema estaríamos quizá ya sin enemigos.”20 Una vez que Hidalgo 
recibió las noticias del triunfo que obtuvieron los insurgentes en El 
Rosario, escribió una carta a González Hermosillo el 30 del mismo mes 
en la que le aconsejaba organizar el ejército y mantenerlo unido y dis-
ciplinado; además le ordenó pasar al Real de Cosalá, donde le habían 
informado que había “gruesas cantidades de reales y mucha plata en 
pasta y útil y muy necesaria para la mantención de nuestras tropas y 
crecidos gastos del ejército”. En la misma misiva lo condecoró con el 
grado de coronel y le prometió el de brigadier si se apoderaba de este 
centro minero.21

Hidalgo tenía un interés especial por Cosalá porque estaba atrave-
sando por una etapa de gran producción, razón por la cual la caja real 

Histórico General del Estado de Sinaloa/Revista Presagio/Academia Cultural “Roberto Her-
nández Rodríguez”, 2000, p. 135.

16 Ibid., p. 136.
17 Ignacio López Salazar, “¿Por qué Sinaloa tuvo poca participación en la guerra de in-

dependencia? ¿Qué factores influyeron para que se presentara tal situación?, en Memoria del 
II Congreso, p. 30.

18 Entre los historiadores sinaloenses no existe un acuerdo con relación a la fecha en que 
tuvo lugar el asalto a El Rosario. Algunos mencionan el 18, otros el 22 y el 23 de diciembre.

19 Archivo de la Audiencia de Guadalajara (en adelante aag), Criminal, caja 24, exp. 11; 
Nicolás, incluso, desprendió de la puerta del templo el edicto de excomunión de Miguel 
Hidalgo. Cuevas Arámburo, op. cit., p. 24.

20 agnm, Operaciones de Guerra, v. 143, f. 3.
21 José Trinidad Padilla Lozano, Historia del mariscal de campo don José María González 

Hermosillo, Atizapán, Litográfica Bernardi, 1992, p. 60. 
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que se encontraba en El Rosario se había trasladado a ese centro mine-
ro en 1805. Según un informe que envió el subdelegado Francisco Iriar-
te un año antes al intendente gobernador de Arizpe, Alejo García Con-
de, el número de habitantes ascendía a 8 240.22 El cura de Dolores 
esperaba disponer de los recursos de El Rosario y de Cosalá para cubrir 
los salarios del numerosísimo contingente que se había concentrado en 
Guadalajara, asunto que llegó a preocuparlo mucho.

González Hermosillo avanzó hacia San Sebastián con el fin de llegar 
a Cosalá. Antes de arribar a este lugar recibió otra carta de Hidalgo, 
fechada el 3 de enero de 1811, en la que le pedía que asegurara la con-
fiscación de los bienes de los peninsulares y eliminara a quienes se 
opusieran, “dándoles muerte con las precauciones necesarias en partes 
ocultas y solitarias para que nadie lo entienda”.23 La comunicación epis-
tolar entre Hidalgo y González Hermosillo fue muy constante. En una 
carta que el primero envió al segundo el 10 de enero de 1811, le orde-
naba apoderarse también de Durango de manera pacífica y llevar un 
control estricto sobre los gastos de la tropa. En otra misiva del 14 del 
mismo mes, le volvía a recordar que tomara Cosalá cuanto antes.24

Cuando González Hermosillo llegó a San Sebastián el 27 de diciem-
bre, fue bien recibido por el sacerdote José María Aguirre;25 en este 
lugar observó que había mucha escasez de azogue, pólvora y otros 
insumos necesarios para la minería. Aquí mismo se enteró de que el 
coronel Villaescusa, quien había prometido en El Rosario no volver a 
tomar las armas a condición de que se le perdonara la vida, se encon-
traba en San Ignacio Piaxtla, junto con el capitán José Loredo, Manuel 
Zambrano y las fuerzas de Alejo García Conde, quien había armado a 
muchos indios ópatas con la ayuda que le proporcionaron los mineros 
y los comerciantes de Álamos.26

A pesar de que González Hermosillo había aumentado su tropa a 
más de 4 000 infantes y 470 de caballería, perdió la batalla que sostuvo 
en San Ignacio Piaxtla el 8 de febrero de 1811debido a la incorporación 
de los pardos del presidio de Mazatlán.27 Según el reporte que rindió 

22 Gilberto López Castillo, El Real de las Once Mil Vírgenes y su distrito, Culiacán, Institu-
to Nacional de Antropología e Historia/Ayuntamiento de Cosalá, 1998, p. 64.

23 Padilla Lozano, op. cit., p. 62.
24 Juan Hernández y Dávalos, Colección de documentos para la historia de la guerra de inde-

pendencia de México de 1808 a 1821, México, J.M. Sandoval, impresor, 1877, t. I, p. 27.
25 Bustamante, op. cit., p. 179; José G. Heredia, Apuntes para la historia de la guerra de inde-

pendencia en el estado de Sinaloa, Culiacán, Archivo Histórico General del Estado de Sinaloa, 
2006, p. 16.

26 Véase Escobosa Gámez, op. cit., p. 242.
27 Las milicias de pardos se encargaban de custodiar las costas. Al respecto puede verse 

Ben Vinson III, “Los milicianos pardos y la relación estatal durante el siglo xviii en México” 
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159La insurgencia en Las Provincias internas de occidente

once días más tarde García Conde a José de la Cruz, en dicho enfrenta-
miento murieron 500 rebeldes y 1 000 quedaron heridos; los realistas, 
por su parte, tan sólo perdieron tres soldados y 10 resultaron heridos.28 
El resto de los insurrectos huyó precipitadamente dejando abandona-
dos cinco cañones, municiones, caballos y un estandarte de la Virgen 
de Guadalupe.29 El comandante de Sonora también recuperó cinco do-
cumentos que Hidalgo le había enviado a González Hermosillo, los 
cuales remitió al brigadier Nemesio Salcedo, comandante general de 
las Provincias Internas con residencia en Chihuahua.30 En este enfren-
tamiento cayó prisionero fray Francisco de la Parra, a quien García 
Conde le permitió dirigirse a Durango. Después de este descalabro, 
muchos rebeldes se acogieron al indulto ofrecido por José de la Cruz; 
González Hermosillo, por su parte, se refugió en la hacienda La Labor 
jurisdicción de San Sebastián, perteneciente al sacerdote José María 
de la Riva y Rada, oriundo de El Rosario, donde permaneció un mes y 
medio aproximadamente;31 después, de acuerdo con algunas fuentes, 
llegó con muy pocos hombres hasta el Pitic; según otras, nunca llegó a 
esta villa. De lo que no hay duda es que más tarde volvió a la zona de 
Los Altos, donde siguió combatiendo a los realistas hasta 1818.32

Después de la batalla de San Ignacio, limpió de rebeldes los parti-
dos de Copala, Maloya, Mazatlán y El Rosario, los cuales fueron recu-
perados, y publicó una proclama en la que llamó “oprobio de la especie 
humana” a los insurgentes y “mis súbditos” a los habitantes de la ju-
risdicción que gobernaba, a quienes instó a obedecer a la Audiencia de 
Guadalajara.33

La campaña aparentemente exitosa que llevaron a cabo los coman-
dantes de las Provincias Internas de Occidente hasta ese momento no 
dejó complacido a José de la Cruz. En una carta que le envió a Calleja 
el 18 de abril se expresó muy mal de ellos; los acusó de irresponsables 

y Juan Manuel de la Serna, “Integración e identidad, pardos y morenos en las milicias y 
cuerpo de lanceros de Veracruz en el siglo xviii”, ambos en Juan Ortiz Escamilla (coord.), 
Fuerzas militares en Iberoamérica. Siglos xviii y xix, México, El Colegio de México-El Colegio 
de Michoacán-Universidad Veracruzana, 2005.

28 agnm, Operaciones de Guerra, v. 145, f. 27-29.
29 Este estandarte se encuentra actualmente en el poblado La Labor, cercano a San Igna-

cio Piaxtla. Heredia, op. cit., p. 17.
30 José G. Heredia, “El combate de San Ignacio”, en Figueroa y López Alanís (coords.), 

op. cit., p. 18-19.
31 Según Cuéllar, De la Riva y Rada fue partidario de la insurgencia, op.cit., p. 20-21.
32 Castillo Ledón, op. cit., p. 148. La autoridad de Acaponeta informó que después de la 

derrota que sufrieron los insurgentes en San Ignacio, estaban pasando por este pueblo “nu-
merosas gavillas de insurrectos fugitivos”. Gazeta del Gobierno de México, 24 y 26 de febrero 
de 1811.

33 Gazeta del Gobierno de México, 5 de marzo de 1811 y 3 de mayo de 1812.
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y de no ser buenos militares. De Salcedo dijo que “yace donde siempre 
ha yacido (Chihuahua)”; que Bonavía siempre vivía refugiado “en su 
conejera de Durango”, y que García Conde en cuanto pasó la batalla de 
San Ignacio Piaxtla había partido “como rayo a Arizpe”, creyendo que 
todo había terminado.34 De la Cruz consideró que su regreso a esa ca-
pital era como si se hubiera ido a Japón.35

El impacto de la guerra

Con la salida de González Hermosillo de las Provincias Internas de 
Occidente termina lo que podríamos considerar la primera etapa de la 
insurgencia en esta región. Ciertamente, a partir de entonces la insu-
rrección perdió fuerza, pero la zona ya no se mantuvo tranquila. Por 
ejemplo, al apartado presidio de Loreto, Baja California, llegaron en 
1811 tres insurgentes, entre ellos Fernando Aguirre Inchauz, en busca 
de apoyo.36 El corsario francés Hippolyte de Bouchard se presentó en 
la Alta California como representante de la insurgencia; en su recorrido 
asaltó e incendió el presidio de Monterrey y saqueó otros puntos del 
litoral.37 En los años siguientes, el arribo constante de piratas a las Ca-
lifornias contribuyó para que la zona continuara alterada. Además, las 
noticias de los enfrentamientos entre insurgentes y realistas en otros 
lugares del virreinato llegaron a todos los confines de Nueva España y, 
tal como ocurrió en otros sitios, parte de los indios del noroeste, empu-
jados por las circunstancias y por el desquiciamiento del orden colonial, 
se armaron para sobrevivir, para resolver problemas añejos o para ob-
tener algunos beneficios.

La historiografía del noroeste reitera que tanto la rebelión de Hi-
dalgo como los demás movimientos insurgentes no tuvieron eco en esta 
región, y que el clero tampoco se adhirió a la causa de los rebeldes. Los 
historiadores locales insisten en que, una vez sofocada la insurrección 
de González Hermosillo, concluyó la insurgencia en las Provincias In-
ternas de Occidente.38 Sergio Ortega afirma, incluso, que algunos levan-
tamientos indígenas, como los de Badiraguato y Charay en marzo de 
1811, no tuvieron ninguna relación con la insurgencia y que respondieron 

34 agnm, Operaciones de Guerra, v. 145, f. 49-52.
35 Ibid., v. 146, f. 106-107.
36 Jorge Martínez Zepeda y José Andrés Cota Sandoval, “El proceso de consumación de 

la independencia en la península de Baja California”, en Galeana, (coord.), op. cit., t. i, p. 36.
37 Weber, op. cit., pp. 37-38.
38 Entre otros, José Mena Castillo, Historia compendiada del estado de Sinaloa, México, 1942, 

p. 173.
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161La insurgencia en Las Provincias internas de occidente

a otros motivos.39 Es cierto; pero lo que hay que tomar en cuenta es que 
los indios aprovecharon la rebelión para reclamar, protestar, vengarse 
o saldar cuentas pendientes, y que de todas maneras el gobierno colo-
nial los identificó como insurrectos. No hay que olvidar que la gran 
mayoría de las cuadrillas mixtas que aparecieron después de 1810 y que 
fueron identificadas como insurgentes por el gobierno colonial no tu-
vieron fines patrióticos o nacionalistas. Fueron más bien movimientos 
populares que expresaban descontento y sus objetivos eran diversos. 
Van Young sostiene que los grupos de campesinos que irrumpieron 
tras la rebelión de Hidalgo y que no tenían fines independentistas eran 
una expresión de los trastornos rurales, y que el torbellino que desató 
la insurgencia los absorbió.40 Tampoco hay que olvidar que a medida 
que se extendió la insurgencia en las diferentes provincias la rebelión 
fue adquiriendo matices particulares, condicionados por la realidad 
histórica y las circunstancias socioeconómicas propias de cada lugar.

La idea que transmite la mayor parte de la historiografía del no-
roeste es que en esta región no pasó prácticamente nada, lo cual no es 
del todo exacto. Si bien es cierto que en el norte de Sinaloa y en Sonora 
el número de grupos insurrectos fuer menor que en el centro o el sur 
del virreinato, es indudable que la insurgencia tuvo su propia expresión 
y sí trastocó la vida cotidiana de sus habitantes. López Salazar atribuye 
al atraso económico, a la expulsión de los jesuitas, a la falta de integra-
ción territorial y a la escasa población el hecho de que la insurgencia 
hubiera tenido poco impacto en estas dos provincias.41 Jesús Lazcano 
Ochoa es uno de los pocos historiadores locales que opina lo contrario. 
Afirma que la guerra no fue tan fugaz ni tan intrascendente. Explica 
que el movimiento de González Hermosillo y el de los indios ópatas se 
extendieron por Escuinapa, San Sebastián, Mazatlán, San Ignacio, Elo-
ta, Badiraguato, Mocorito, Sinaloa, El Fuerte y, naturalmente, El Rosa-
rio. Además, destaca que los insurgentes se movieron en la zona más 
rica, es decir, la minera, que era “el corazón económico de Sinaloa”. Con 
buen criterio sostiene que otros autores restan importancia a lo que 
aconteció en Sinaloa y en Sonora porque quieren ver exactamente la 
misma intensidad que tuvo la guerra en otras partes del virreinato, es 
decir, levantamientos vigorosos. Esto no pudo ocurrir en estas dos 
provincias porque eran territorios despoblados.42

39 Un ensayo de historia regional. El noroeste de México, 1530-1880, México, Universidad 
Nacional Autónoma de México, 1993; López Salazar, op. cit., p. 32-33.

40 La otra rebelión. La lucha por la independencia de México, 1810-1821, México, Fondo de 
Cultura Económica, 2006, p. 86-87.

41 Ibid., p. 32-36.
42 Ibid., p. 50-51.
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La particularidad del noroeste radica en que en esta región, por su 
condición fronteriza y por estar habitada por indios belicosos, desde el 
inicio de la época colonial su elite siempre se mantuvo unida. De este 
modo, al estallar la insurgencia, tanto los españoles como los criollos 
se vieron obligados a estrechar más la unión para protegerse de posi-
bles levantamientos de los naturales. Ésta fue la razón por la que no 
surgieron movimientos rebeldes acaudillados por curas, militares o 
pequeños propietarios, como ocurrió en otras partes. Además, en la 
zona había una fuerte presencia militar en los presidios, y el situado 
había creado, con el tiempo, un fuerte lazo de dependencia y lealtad al 
rey. Por eso, después de González Hermosillo no hubo otro dirigente 
que continuara la rebelión en Sinaloa ni en Sonora. La escasa población 
blanca que ahí residía no encontró ningún atractivo en la insurrección; 
por el contrario, vio en ella una nueva amenaza para la estabilidad de 
la zona. Pero aunque las Provincias Internas de Occidente se mantuvie-
ron leales a la Corona española, su orden interno se alteró, entre otras 
cosas, porque se rompieron las alianzas entre la población hispana y 
las tribus indias, como ya se ha mencionado.

Es probable que la lealtad o la abstención de la elite del noroeste de 
participar en la rebelión no fuera un acto sincero que reflejara su apego 
incondicional a España, sino más bien una estrategia para evitar levan-
tamientos o protestas de los pueblos de indios.

Después del triunfo que obtuvieron en San Ignacio Piaxtla, los des-
tacamentos realistas se enfrentaron a grupos de rebeldes, aunque no 
necesariamente insurgentes, inconexos entre sí y numéricamente pe-
queños, y a protestas aisladas, que sin embargo requirieron atención 
para que no se desbordaran, como la rebelión de los indios ópatas en 
Badiraguato el 6 de marzo de 1811, la cual estuvo encabezada por An-
tonio o Apolonio García; cuatro días más tarde, al salir en dirección a 
Mocorito, Sinaloa y Charay cerca de El Fuerte, fueron derrotados 
por las fuerzas del realista Juan José Padilla.43 En un reporte que rindió 
Alejo García Conde desde Culiacán el 25 de abril de este año informó 
que después de haber sometido a los rebeldes de Charay no había en-
contrado insurgentes, salvo en la Sierra Madre y en los confines de la 
Nueva Galicia, donde el indio Dolores y Ricardo Ruiz Esparza mante-
nían sublevados a los indios.44 No obstante, García Conde tomó varias 
providencias para mantener la tranquilidad de esta provincia. En pri-
mer lugar, volvió a salir de Arizpe para vigilar el sur de la provincia, 

43 Lazcano Ochoa, op. cit., p. 52.
44 Heredia, op. cit., p. 19; Lazcano Ochoa, op. cit., p. 52-53.

533_Interiores.indd   162 16/06/2018   06:06:42 p.m.

2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
Disponible en: http://www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/533/independencia_septentrion.html



163La insurgencia en Las Provincias internas de occidente

que era la parte más convulsiva, porque ahí se encontraba el núcleo 
minero más próspero en ese tiempo.

A mediados de agosto de 1811, el coronel Pedro Villaescusa tuvo 
que enviar una partida de 100 soldados a cargo de Mariano Urrea a 
sofocar a los rebeldes de Teponahuastla, un pueblo perteneciente a la 
jurisdicción de Acaponeta.45 El 6 de noviembre mandó otro destaca-
mento a someter a los insurrectos de Malo (probablemente se trate de 
Maloya). Ese mismo día, los habitantes de Acaponeta, conducidos por 
el teniente Benito Espinosa, sostuvieron un combate contra 2 000 rebel-
des que mandaba Cecilio González. Durante el enfrentamiento caye-
ron prisioneros uno de los hermanos Hidalgo y Costilla, un tal Silva, 
fundidor de cañones, y José Miguel López, quien decía ejercer el car-
go de secretario. Los cuatro fueron pasados por las armas por órdenes 
de Villaescusa. González logró escapar a la hacienda El Pozole, lugar 
adonde fue a combatirlo el capitán Mariano Urrea desde Tepic, con la 
ayuda de un destacamento del puerto de San Blas a cargo del alférez 
de fragata Mateo Plowes. El asalto a la hacienda, en el que murieron 
100 rebeldes, se llevó a cabo el día 23.46

Si bien las Provincias Internas de Occidente después de febrero de 
1811 no fueron escenario de fuertes convulsiones como las que tuvie-
ron lugar en el sur de la Nueva España, se mantuvieron rodeadas de 
zonas agitadas, razón por la cual los comandantes militares tuvieron 
que destinar parte del ejército a sofocar a los grupos insurrectos extra-
rregionales. El 26 de agosto de 1813, el virrey ordenó al intendente y 
comandante militar de Zacatecas que hiciera regresar a sus lugares de 
origen a las tropas de las Provincias Internas que se encontraran en su 
jurisdicción.47

Entre los que contribuyeron a la pacificación de esta región, aparte 
de García Conde, habría que mencionar al obispo de Sonora Francisco 
Rousset de Jesús, al gobernador de la mitra José Joaquín Calvo, conoci-
do como “el fulminador de los insurgentes”, a Pedro Villaescusa y a 
otros militares que, aunque no formaban parte de la plana mayor, se 
distinguieron por su entrega y perseverancia. Tal es el caso de Antonio 
García de Texada, cuya carrera militar denota un servicio constante a la 
Corona española de 1805 a 1814, tiempo en que desempeñó el cargo de 
ayudante-inspector de presidios en Durango y luego en Sonora, inspec-
cionó el territorio de Santa Fe, y ejerció el mando militar en Coahuila 
durante 14 meses de forma interina al igual que en Chihuahua y en 

45 agnm, Operaciones de Guerra, v. 146, f. 109-110.
46 Gazeta del Gobierno de México, 5 de marzo de 1812.
47 agnm, Operaciones de Guerra, v. 149, f. 265.
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Arizpe, donde permanecía desde 1808. Bernardo Bonavía lo nombró 
comandante militar de la provincia de Sonora, cargo que desempe- 
ñó del 1 de octubre de 1813 al 5 de julio de 1814. Luego volvió a Chihua- 
hua. También participó en una expedición a El Rosario, Sinaloa, para 
combatir a los insurrectos. Como en algunas campañas él cubrió parte 
de los gastos erogados, el 21 de agosto de 1814 pidió al virrey que se le 
reintegrara lo que se le debía. Para reforzar su reclamo, señaló que tenía 
más de 20 años de servicio en las Provincias Internas.48

García Conde, si bien pudo limpiar la zona de insurgentes, creó un 
grave problema: al retirar a la mayoría de los soldados de los presidios 
para perseguir a los grupos armados, descuidó la vigilancia de la fron-
tera y el cumplimiento de los acuerdos que había suscrito el gobierno 
colonial con los indios para mantenerlos quietos. Lo primero fue muy 
grave y trajo funestas consecuencias porque a partir del levantamiento 
de Hidalgo el sistema de presidios, tan bien organizado en la época 
anterior, comenzó a resquebrajarse, lo que alteró la vida cotidiana de 
las Provincias Internas.

En lo que fueron propiamente las Provincias Internas de Occidente, 
la conservación del orden planteó serios problemas a las autoridades 
políticas y militares. En primer lugar, porque desde el siglo xvi la zona 
fue muy afectada por las constantes incursiones, ataques o rebeliones de 
los “indios infieles y enemigos de la Corona española”; cuando estalló 
la insurgencia, algunos de estos movimientos fueron identificados como 
infidentes. En segundo término, porque ciertas órdenes o bandos rela-
cionados con la pacificación, en lugar de rendir buenos frutos, ocasio-
naron muchas contrariedades. Por ejemplo, el decreto dado por las 
Cortes el 18 de febrero de 1811 que disponía que todas las audiencias de 
ambos hemisferios se hicieran cargo de los delitos de infidencia, gene-
ró muchos problemas y desacuerdos. Tanto Bernardo Bonavía —quien 
por cierto calificó a la insurrección como una “guerra civil”—, como 
Nemesio Salcedo, desde Durango y Chihuahua, respectivamente, se 
dirigieron a la Audiencia de Guadalajara para cuestionar la aplicación 
de dicha orden. Ambos consideraron que la enorme distancia que había 
entre las Provincias Internas y la sede del tribunal retrasaba el conoci-
miento de los casos de infidencia, así como la impartición oportuna de 
la justicia. Por eso pidieron, categóricamente, que quienes incurrieran 
en este delito fueran juzgados de inmediato por los consejos ordinarios 
de guerra o por un tribunal militar, a fin de frenar a tiempo la insubor-
dinación.49 Otro problema se presentó cuando se convocó a elecciones 

48 agn, Provincias Internas, v. 227, f. 140-142.
49 aag, Criminal, caja 170, exp. 12.
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para elegir un diputado de provincia a las Cortes de Cádiz. Conforme 
a la convocatoria, el gobernador interino de Nuevo México, Joseph 
Manríquez, reunió en Santa Fe, la capital, a los alcaldes y vecinos prin-
cipales de Albuquerque, Cañada, Jemes, Alameda y Laguna el 11 de 
agosto de 1810 para llevar a cabo los comicios. Tres fueron los candi-
datos que se presentaron: Antonio Ortiz, Juan del mismo apellido y 
Pedro Bautista Pino. Acto seguido

se cortaron tres cédulas idénticamente ionales (sic) con los nombres de 
los tres individuos referidos, y bien currollados procurando formasen 
una misma figura, hice se introdujese un niño de seis años a siete, 
y echando en un vaso de regular tamaño las expresadas tres cédulas, y 
cubierto el vaso con un pañuelo, sosteniéndolo el R. P. Custodio que 
casualmente se halló en el acto, metió el niño la mano, y sacó la cédula 
que contenía el nombre de don Pedro Pino, tocando a este la primera 
suerte para desempeñar este cargo, y habiéndolo hecho saber a todos 
ratificaron unánimemente a pluralidad de votos la citada elección.

Al finalizar las elecciones se corrió el riesgo de que Pino no asistiera 
a las Cortes en representación de Nuevo México por dos razones: la 
falta de dinero para cubrir los gastos del viaje y la ausencia de ayunta-
mientos u otras corporaciones que le dieran instrucciones y lo orienta-
ran. Manríquez explicó que todo esto se debía a que en esa jurisdicción 
no había colegios ni seminarios, razón por la cual predominaba la ig-
norancia. El primer problema se resolvió porque los asistentes aporta-
ron voluntariamente 975 pesos; el segundo no pudo superarse.50

La falta de recursos

El norte de Tepic, la sierra nayarita y el sur de Sinaloa fueron zonas 
muy convulsivas, pues muchos grupos de insurrectos pusieron en 
aprietos a los realistas. En el fuerte de Apozolco, en las inmediaciones 
del Real de la Yesca, se encontraba atrincherado el cabecilla Ricardo 
Esparza “el inglesito”, con el apoyo de los habitantes de este pueblo. 
Aunque el subdelegado de Ahuacatlán, Francisco Monroy, en compa-
ñía de su hermano Juan, Joseph Salvador Chafino, Juan Montero y otros 
100 hombres se dirigieron a ese lugar para combatirlo, fue Joaquín 

50 aag, Civil, caja 445, exp. 4. Pino pidió en las Cortes que la bahía de San Bernardo 
fuera declarada puerto de altura, que Guaymas se abriera al comercio y que se autorizara la 
celebración de dos ferias anuales, una en enero para abastecer las Provincias Internas de 
Oriente y otra en julio para las de Occidente. Archivo General de Indias. Guadalajara, 248.
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Mondragón, comandante de milicias de Tepic, quien se apoderó del 
fuerte, pero porque huyeron los rebeldes.51 Después de este aconteci-
miento, José de la Cruz informó al virrey, el 2 de febrero de 1812, que 
ninguna gavilla de las que había en la Nueva Galicia merecía atención. 
Aseguró que la provincia estaba tranquila, que los pueblos contaban 
con compañías patrióticas que los protegían y que todos los rebeldes 
que merodeaban entre Tepic y Acaponeta habían sido prácticamente 
exterminados. En su informe destacó que en esta región costera los 
rebeldes habían tenido 1 500 bajas. De la Cruz afirmó que los triunfos 
obtenidos se debían a que las siete divisiones en que dividió el ejército 
recorrían palmo a palmo el territorio para mantener el orden.52

Los reportes militares de De la Cruz no coincidían con la realidad. 
Por todas partes de la intendencia no dejaban de aparecer grupos arma-
dos. El capitán Benito Espinosa, con un cuerpo de Sonora y reforzado 
con destacamentos de Tepic, San Blas y Acaponeta, atacó el 19 de abril 
a una gavilla que se encontraba en la hacienda de Picachos.53 El 4 de 
junio, el alférez Miguel Casanova, con 40 soldados de Nueva Vizcaya, 
combatió en Zoquipaque, en la sierra de Nayarit, a poco más de dos 
centenares de rebeldes que acompañaban a Cecilio González, quien mu-
rió en el combate. Cinco días más tarde, Francisco Monroy, con un cuerpo 
de patriotas, batió a Nazario Arias, cuando quiso apoderarse de la ha-
cienda San Joseph del Conde, distrito de Santa María del Oro. Entre los 
prisioneros que cayeron en manos de los realistas figuró Leandro Rosa-
les, el Meco, compañero de Jesús López, aprehendido en Xala.54

Si bien es cierto que en algunas partes del virreinato, como en las 
Provincias Internas, no aparecieron líderes o grupos numerosos de re-
beldes, es evidente que la rebelión sí propició reacomodos y moviliza-
ciones diversas que acabaron por alterar el orden. En Sonora, en par-
ticular, los ópatas y los apaches, entre otros, aparte de no respetar los 
tratados de paz por la suspensión de la ayuda del gobierno colonial y 
por las noticias que seguramente seguían recibiendo de la insurrección, 
actuaron de otra manera, lo que preocupó a las autoridades militares. 
La crisis, el desabasto y la incertidumbre que generó la insurgencia 
trajeron tiempos de carestía y de hambre. Es probable que esta situación 
que alteró la vida de los indios haya tenido que ver con el surgimiento 
de un movimiento milenarista en Janos el mes de abril de 1812. Según 
el reporte del capellán del presidio de Fronteras que rindió a Alejo 

51 Gazeta del Gobierno de México, 4 de julio 1812.
52 Ibid., 7 de marzo de 1812.
53 El Telégrafo de Guadalajara, 4 de junio de 1812; Gazeta del Gobierno de México, 11 de oc-

tubre de 1812. 
54 Gazeta del Gobierno de México, 11 de octubre de 1812.
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García Conde, el apache Carlos Quitisu acudió a la cárcel donde se 
encontraba preso Andrés Molano, acusado de insurgente, para comen-
tarle que muchos indios estaban celebrando una fiesta que duraría ocho 
días, a la que habían acudido los de Bacoachi, y que días antes había 
ido acompañado de un indio llamado Baltazarito, quien hablaba muy 
bien el castellano, al pueblo de Janos, donde escucharon la lectura de 
una carta remitida desde Namiquipa, la cual leyó el apache Juan José, 
hermano de Juan Diego. Según la misiva, en Namiquipa se aparecían 
unos apaches muertos hacía mucho tiempo, quienes comían con los 
habitantes del pueblo, saludaban a sus parientes y en el invierno les 
traían bellotas, moras y tunas grandes, como nunca las habían visto, y 
les decían que el mundo se iba a acabar, pero que Dios, al hablar con la 
Santísima Virgen, decidió no hacerlo. En cambio, lo que ocurriría era 
que, cuando la fruta madurara, se iba a oscurecer a mediodía o poco 
antes, y al salir de nuevo el sol ya no habría noche, resucitarían los 
muertos, los niños se quedarían así por siempre, los viejos rejuvenece-
rían, las mujeres embarazadas no darían a luz y la criatura que llevaran 
en el vientre se convertiría en carne, y en lo sucesivo nadie moriría.

Según el relato de Quitisu, los apaches muertos no se aparecerían 
en la noche, sino “al amanecer con mucho boato y haciendo grandes 
polvaredas que da gusto verlos”. Este apache aseguró a Molano que 
los de Janos fueron a Namiquipa a comprobarlo y que tuvieron las 
mismas apariciones. García Conde consideró que tal versión era supers-
ticiosa y, tal vez, obra de los insurgentes que se valían de cualquier cosa 
para engañar a los incautos.55

En Copala y Maloya volvió a resurgir la insurrección a mediados 
de 1812. En el primer lugar, Juan José Padilla con un destacamento de 
Sonora y el capitán Gregorio Blanco con otro de la Nueva Vizcaya com-
batieron el 12 de junio a un grupo de rebeldes, y al día siguiente Benito 
Espinosa, con una parte de la división de Sonora a cargo del coronel 
Urrea y con refuerzos de San Blas y Tepic, atacaron cerca de Las Estan-
cias, jurisdicción de Maloya, a 100 rebeldes armados con flechas y ar-
cos.56 La mayoría de los cabecillas insurrectos de la región eran indios, 
entre quienes destacaba Hilario Zimental (a) “el yaqui” y José Manuel 
Espinosa (a) “ceja blanca”, quienes se batieron con el capitán Guillermo 
Limón, del destacamento de Mariano Urrea, comandante de El Rosario, 
en Las Lajas, ubicado en la sierra, el 13 de marzo de 1813.57 Juan Seve-
riano, Antonio Doroteo y Juan Ignacio (a) “el gallinero” eran indios 

55 AAG, Civil, caja 407, exp. 25.
56 Gazeta del Gobierno de México, 11 de octubre de 1812.
57 Ibid., 21 de octubre de 1813.
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rebeldes que combatían en los alrededores de Tequepexpan.58 El pri-
mero de ellos fue aprehendido por el sargento de Acordada Miguel 
Colmenares con la ayuda de algunos indios de San Pedro Lagunillas y 
Tequepexpan el 19 de agosto de 1813, en la cuesta de Chapalilla, juris-
dicción de Santa María del Oro.59 En este año el presbítero de la villa 
de San Sebastián, José María Aguirre, fue acusado ante el subdelegado 
interino, Bernardo Mallén, de infidente por apoyar con ropa y dinero a 
los rebeldes, despojar a los españoles de sus bienes y tratar de conven-
cer a los feligreses de que se incorporaran a la insurrección. En este año 
se encontraba preso en la cárcel de Guadalajara.60

Los reportes militares comprueban que casi todos los integrantes 
de los grupos rebeldes eran, fundamentalmente, indios. En efecto, fue-
ron poquísimos los criollos, mestizos o sacerdotes comprometidos en 
la insurgencia. Antes bien, los miembros de estos sectores de la pobla-
ción tuvieron mucho cuidado de no involucrarse en la rebelión. En 
1812, por ejemplo, Antonio Iriarte denunció ante Manuel de Seijas, sub-
delegado del Real de Cosalá, a Ventura Carreño por acusarlo a él y a 
su familia, públicamente, de insurgentes.61

En 1814, Leonardo Ruelas, vecino de Copala, fue inculpado por 
haber dicho palabras ofensivas en contra del administrador de alcaba-
las de El Rosario. En estos dos reales mineros se denunció a varios 
sospechosos de infidencia; las causas fueron seguidas por el subdele-
gado del partido José Ignacio Guerrero, comisionado para tal efecto por 
el comandante general Nemesio Salcedo. A su vez, Ignacio Carero fue 
acusado de proferir expresiones contrarias a la causa que defendían los 
españoles.62 El cura de Banámichi, Agustín José Chirlín, quien también 
defendió a la insurgencia,63 fue aprehendido y conducido a Chihuahua 
y después a Durango.

Los brotes rebeldes que aparecieron en algunas partes de Sonora, 
en el sur de Sinaloa y en la sierra de Nayarit obligaron a los realistas a 
buscar recursos para combatirlos, sobre todo, caballos, porque a pesar 
de que la zona era ganadera por excelencia, escasearon una vez que se 
inició la insurrección. Fray Simón de la Mora, del colegio apostólico de 
México, fue comisionado para colectar corceles en Zacatecas y Nueva 
Vizcaya. En una primera remesa envió 700, y después 580. El conde de 

58 Ibid., 16 de junio de 1814.
59 Ibid., 14 de junio de 1814.
60 aag, Criminal, caja 118, exp. 14.
61 aag, Criminal, caja 111, exp. 1.
62 agnm, Infidencias, v. 157, s.n.f.
63 López Alanís y López Márquez, op. cit., p. 136; Mimiaga, op. cit., p. 215.
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San Pedro del Álamo regaló 30 caballos.64 En Sonora, si bien la insur-
gencia no tuvo el mismo impacto que en otras partes, Alejo García 
Conde hizo todo lo que estuvo a su alcance para impedir cualquier 
brote insurrecto. En un informe que rindió el 13 de agosto de 1813 al 
comandante Bernardo Bonavía, sucesor de Nemesio Salcedo, propuso 
la creación de juntas económicas para impulsar la agricultura, el co-
mercio, la manufactura, la minería y la educación, así como la apertu-
ra de los puertos de Mazatlán y Guaymas y la instalación de una Au-
diencia en Arizpe para mejorar la administración de la justicia.65 La 
propuesta del comandante militar indica que para entonces las Provin-
cias Internas de Occidente atravesaban por serios problemas.

Cuando Salcedo traspasó el mando a Bonavía le entregó un ejército 
compuesto de 28 compañías con un total de 3 150 soldados. El nuevo 
gobernador y comandante se enfrentó a problemas muy graves, como 
la urgente necesidad de reorganizar y equipar las tropas presidiales, 
fortalecer o renovar los tratados de paz con los indios bárbaros, espe-
cialmente con los apaches, y vigilar a los angloamericanos por el lado 
de la Luisiana, quienes amenazaban con invadir el territorio novohis-
pano e interrumpir la comunicación con las autoridades del centro. 
Para paliar la falta de recursos, dejó de cubrir las vacantes de algunos 
puestos administrativos, redujo el sueldo a los empleados, exigió a los 
habitantes que juraran fidelidad a Fernando VII y, en 1814, que repu-
diaran la Constitución de Apatzingán.66

Bernardo de Bonavía en algunas ocasiones acudió a auxiliar a otros 
comandantes sureños porque de esta manera evitaba que la rebeldía se 
extendiera a su jurisdicción. Lo mismo hicieron García Conde y algunos 
militares de Durango que socorrieron a otros destacamentos realistas, 
como Pablo Rangel Pérez Laso de la Vega, capitán de la primera com-
pañía de caballería de Indé, Nueva Vizcaya, quien acudió a la batalla 
de Tepesala en 1812 y participó en una expedición pacificadora por el 
cañón de Juchipila.67 Laso de la Vega fue uno de los oficiales que des-
tacó en el combate a los insurrectos, razón por la cual se le confiaron 
varias responsabilidades. Años más tarde, Bernardo Bonavía lo nombró 
capitán de la primera compañía del cuerpo volante de esta provincia 
tras la renuncia de Gregorio Blanco, con un sueldo anual de 1 200 pesos 
cobrables en la caja real de Chihuahua.68 Por su parte, García Conde 

64 Gazeta del Gobierno de México, 13 de abril de 1813.
65 Martha Ortega Soto, Alta California. Una frontera olvidada del noroeste de México, 1769-

1846, México, Universidad Autónoma Metropolitana/Plaza Valdés, 2001, p. 192.
66 Chávez Chávez, op. cit., p. 197.
67 agnm, Provincias Internas, v. 261, f. 8-9.
68 Ibid., f. 10.
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contribuyó con 30 000 pesos para pagar los sueldos de los soldados del 
puerto de San Blas, a solicitud del comandante de Nueva Galicia, José 
de la Cruz, y con la anuencia del comandante general Nemesio Salcedo, 
y Pedro Villaescusa remitió 250 hombres al mando del capitán Mariano 
de Urrea para vigilar los alrededores del puerto mencionado.69

Tanto para el ejército realista como para el insurgente la escasez de 
recursos fue un problema muy grave que no pudieron resolver de ma-
nera definitiva. Los gobernadores y los comandantes militares tuvieron 
que ingeniárselas para allegarse el dinero suficiente para pagar, aunque 
fuera temporalmente, los sueldos de los soldados. Quienes gobernaban 
y custodiaban provincias productivas y que, por lo mismo, recaudaban 
muchos impuestos no se enfrentaron a las mismas tribulaciones que 
padecieron las autoridades de las regiones lejanas y apartadas del co-
razón del virreinato, como fue el caso de las Provincias Internas. En las 
de Occidente y Oriente, por ejemplo, tan luego como estalló la rebelión 
de Hidalgo, los comandantes militares informaron al virrey acerca de 
los obstáculos que tenían que sortear para allegarse recursos. Abando-
nados a su suerte, emplearon distintas estrategias para resolver este 
persistente problema. A lo largo de los diez años que duró la insurgen-
cia vivieron momentos muy angustiosos, en los que aplicaron medidas 
rigurosas que se apartaban de los lineamientos marcados por la legis-
lación española.70

Una de esas ocasiones preocupantes tuvo lugar en los últimos meses 
de 1814, cuando Bernardo Bonavía convocó a tres juntas a los funciona-
rios de la Real Hacienda, el 27 de octubre y el 3 y el 10 de noviembre, 
para tomar medidas extraordinarias a fin de solventar los gastos de la 
guerra. A estas reuniones asistieron el gobernador e intendente de So-
nora, Alejo García Conde; el auditor de Guerra, Mariano Herrera; los 
ministros de la Tesorería, Francisco Xavier Trujillo y Manuel José Pache-
co; los jefes de la Renta del Tabaco y el de las Alcabalas, Casimiro Her-
nández y Juan Navarro, respectivamente, y el abogado defensor del Real 
Fisco, Felipe Ramos. Todos reconocieron y admitieron que desde el ini-
cio de la insurrección las rentas habían disminuido y aumentado los 
gastos, y que el ejército, sobre todo el que cuidaba los puestos de fron-

69 Juan Domingo Vidargas del Moral, “La intendencia de Arizpe en la Nueva España: 
1810-1821”, Historia general de Sonora, Hermosillo, Gobierno del Estado de Sonora, 1985, t. ii, 
p. 313.

70 En todos los reportes o informes rendidos al virrey, los funcionarios de las Provincias 
Internas relataron la grave situación en la que siempre habían vivido. El encargado del pre-
sidio de San Juan Bautista del Río Grande, por ejemplo, se quejaba en 1761 de que a 250 le-
guas a la redonda no se encontraba nada, es decir, ninguna población, y que por lo mismo 
vivía incómodo y enfermo. agnm, Provincias Internas, v. 25, f. 157-158.
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tera, carecía de lo más elemental. Para remediar la situación acordaron 
lo siguiente: imponer en las tres Provincias Internas de Occidente un 
préstamo de 160 000 pesos, pagaderos en un año sin intereses y garan-
tizado con un impuesto que se aplicaría sobre las utilidades que rindie-
ran las fincas urbanas y rústicas. Las primeras se gravarían con cuatro 
por ciento y las segundas con cinco por ciento. Además, los mercaderes 
que introdujeran mercancías debían pagar en las aduanas el uno por 
ciento. Otro acuerdo, que provocó una cascada de protestas del Tribunal 
de Minería de México, ordenaba a los mineros de la región cambiar por 
numerario en la casa de moneda de Durango la tercera parte de su pla-
ta en pasta con el fin de que no disminuyera su actividad.71

Para Bonavía el año de 1814 fue muy angustioso porque, aparte de 
no disponer de lo necesario para cubrir los gastos del ejército, se desa-
tó una epidemia muy fuerte en las Provincias Internas de Occidente 
que diezmó a la población. Una medida desesperada que tomó para 
paliar la situación fue comprar tabaco a los particulares para venderlo 
por cuenta de la Real Hacienda, pero no obtuvo buenos resultados.72 
Presionado por las circunstancias, por su propia cuenta autorizó la libre 
extracción de oro y plata en pasta por los puertos de su jurisdicción, y 
más tarde dispuso que en los de Sonora se cobraran los mismos dere-
chos que pagaban las embarcaciones que arribaban a San Blas proce-
dentes de Panamá y Perú.73 Todos estos acuerdos los justificó en las 
críticas circunstancias por las que estaban atravesando las Provincias 
desde el inicio de la insurrección.

Cuando el Real Tribunal de Minería se enteró de las disposiciones 
del comandante protestó airadamente y le pidió al virrey que suspen-
diera dichas medidas porque iban en perjuicio de sus fondos e intere-
ses. El Tribunal lo acusó de actuar como si fuera superintendente de la 
Real Hacienda y de haberse apartado “del orden y sistema de subordi-
nación” al erigir en junta superior la provincial de Durango, haciéndo-
la que dictara órdenes fuera de sus atribuciones, lo cual se apartaba de 
lo establecido.74 Esta corporación minera protestó porque, al obligar a 
los mineros a cambiar parte de la plata en pasta por monedas en Du-
rango, a la ceca de México iba a llegar una cantidad menor de este 
metal, lo que afectaría los intereses de los comerciantes.

71 Ibid., f. 163-168.
72 En una carta que envió Bonavía al virrey el 18 de marzo de 1815 se quejaba del escan-

daloso contrabando de tabaco que había en las Provincias Internas que gobernaba. Ibid., 
f. 172-175.

73 Ibid., f. 149-162 y 201-203.
74 Ibid., f. 178-179.
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En 1814, el gobernador de Baja California, Felipe Goycoechea,75 
proporcionó algunos auxilios a los habitantes de la costa meridional 
porque desde 1810 las embarcaciones arriban muy esporádicamente, 
lo que había interrumpido la llegada de informes, instrucciones, me-
morias, mercancías y situados. Esta suspensión fue un golpe muy duro 
para los presidios porque en lo sucesivo ya no recibieron con regulari-
dad la ayuda que se les mandaba ni el sueldo de los soldados.76 El 14 
de enero de 1814 la goleta Saturnina fue asaltada por un grupo de re-
beldes, por lo que el presidio de Loreto se quedó sin arbitrios. El encar-
gado de este lugar, Fernando de la Toba, informó al virrey Calleja el 1 
de noviembre de 1814 que, apremiado por las graves circunstancias por 
las que estaba atravesando, había tomado parte del cargamento de la 
balandra Nuestra Señora del Rosario, perteneciente a la testamentaría del 
recientemente fallecido Felipe Goycoechea, y porque además dicha 
testamentaría debía al presidio de 12 000 a 14 000 pesos.77 De la Toba no 
exageraba, la situación del presidio de Loreto era desesperante. En un 
informe que envió al virrey le comunicó muy angustiado que en dicha 
fortaleza se carecía de todo, incluso de géneros con que cubrir la des-
nudez de la tropa.78 El 9 de mayo de 1815, José de la Cruz dio instruc-
ciones a los comandantes del norte para que proporcionaran cualquier 
tipo de ayuda a este presidio, porque se encontraba aislado debido a 
que no podían arribar los barcos.79

Hubiera o no grupos de insurrectos, las autoridades tuvieron que 
cuidar escrupulosamente su provincia. La de Sonora, por ejemplo, para 
evitar mayores problemas, apresó en 1814 al fraile agustino Agustín 
José Chirlín en el pueblo de Banámichi por difundir propaganda a favor 
de la insurgencia. Chirlín, como ya se dijo, fue conducido hasta Chihua-
hua y después a Durango donde, al parecer, fue condenado a muerte, 
pero Alejo García Conde lo puso en libertad.80 A su vez, los capitanes 
realistas recorrieron el territorio asignado e informaron detalladamen-

75 Goicoechea junto con fray Ramón López, presidente de las misiones, mantenían una 
tensa relación con los habitantes de las misiones por los abusos que cometían. Martínez Ze-
peda y Cota Sandoval, op. cit., p. 35-36.

76 agnm, Operaciones de Guerra, v. 21, f. 507. Aparte de la escasez de productos, los ha-
bitantes de los presidios de la Alta California se encontraban muy preocupados a raíz del 
“horroroso temblor de tierra” que tuvo lugar el 8 de diciembre de 1812, y otro del día 21 
del mismo mes. El gobernador informó que el presidio de Santa Bárbara había quedado 
prácticamente en ruinas. AGN, Californias, v. 21, f. 492.

77 agnm, Californias, v. 21, f. 510.
78 Martínez Zepeda y Cota Sandoval, op. cit., p. 37-38.
79 agnm, Californias, v. 21, f. 515.
80 Antonio Nakayama, Documentos para la historia de El Rosario, Sinaloa, Culiacán, Uni-

versidad Autónoma de Sinaloa, 1982, p. 37 y ss.
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te de todas sus actividades castrenses, al igual que los gobernadores, 
quienes reportaron todo lo acontecido al virrey. En los puertos, los 
destacamentos militares vigilaron el mar y llevaron un registro minu-
cioso del paso, arribo y salida de las embarcaciones.

Aunque los reportes de las autoridades militares del noroeste con-
firmaron la inexistencia de grupos insurrectos, habría que pensar en 
qué grado los comandantes y los gobernadores ocultaron o menospre-
ciaron la presencia de rebeldes en sus respectivas jurisdicciones. García 
Conde, por ejemplo, negó que hubiera grupos de insurrectos liderados 
por cabecillas identificados como insurgentes, pero no dejó de informar 
la aparición de indios levantiscos. Otros comandantes, como el de Ma-
zatlán, Fermín de Farbe, advirtió en 1816 al gobernador de California, 
Pablo Vicente de Sola, del peligro de un ataque de “corsarios insur-
gentes”.81

El 7 y el 9 de mayo de 1817, el comandante de Tepic informó a José 
de la Cruz que los indios de El Rosario y Acaponeta que hostilizaban 
los ranchos y las haciendas aledaños a esta cabecera habían pedido el 
indulto, gracias a la intervención del cura de este lugar, Agustín de la 
Peña, del sacerdote Santiago Mariano Jaime y de Ildefonso Rivas, quie-
nes los convencieron de que se acogieran al perdón. Se trataba de más 
de 200 individuos pertenecientes a las cuadrillas de Gamboa, Fuentes, 
Cañas, Costilla y otros.82 Con estas amnistías la zona se pacificó tempo-
ralmente, según los informes oficiales, pero lo cierto es que continuaron 
apareciendo grupos armados. Uno de los cabecillas que siguió ocasio-
nando problemas por el rumbo de El Rosario fue Santos Ortega.83 El 18 
de febrero de 1818, Antonio Cordero informaba desde Arizpe que las 
provincias de Sonora y Sinaloa se mantenían tranquilas y que sólo en 
los límites con la Nueva Galicia deambulaban algunas “gavillas de 
malvados”,84 versión que confirmó en mayo del mismo año fray Ber-
nardo del Espíritu Santo, el nuevo obispo de la diócesis.85 Pero meses 
más tarde, en julio, volvió a resurgir la zozobra cuando se supo que los 
indios ópatas del pueblo de Opodepe, en la Pimería Baja, estaban ha-
ciendo acopio de arcos y flechas. Según el justicia de Cucurpe, Fernan-
do María Grande, se trataba de una rebelión cuyos fines no lograron 
aclararse durante el proceso de investigación. Cuando la Audiencia 
de Guadalajara trató el asunto, consideró que se trataba de un acto de 

81 Vidargas, op. cit., p. 312.
82 Gazeta del Gobierno de México, 2 de agosto de 1817.
83 Ibid., 24 de octubre de 1818.
84 Ibid., 2 de junio de 1818.
85 Heredia, op. cit., p. 23-24.
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infidencia.86 A fines de año, el teniente coronel Facundo Melgares, 
gobernador interino de Nuevo México, llevó a cabo una campaña con-
tra la nación gentil de los navajos por haber tratado de separarse de la 
obediencia del rey. Melgares logró someterlos, y antes de concluir el 
año el virrey los indultó.87

Hasta 1818, quienes habían desempeñado el cargo de comandantes 
militares en las Provincias Internas de Occidente habían procedido con 
mucha autonomía, lo que provocó algunos roces con el virrey y con José 
de la Cruz, razón por la cual se decidió en este año que tanto las Provin-
cias Internas de Occidente como las de Oriente pasaran a depender 
militarmente del virrey.88 En este año, Apodaca ordenó al comandan-
te militar de las Provincias Internas de Occidente que desde el punto 
más adecuado de Sonora enviara una embarcación con tropa y muni-
ciones a San Antonio, Concepción y otros lugares de Alta California 
para auxiliar al gobernador en el combate a unos insurgentes que se 
habían apoderado de Monterey, y al comandante de San Blas le mandó 
despachar el bergantín San Carlos con igual ayuda; Sin embargo, éste 
contestó al virrey que no era muy conveniente remitir soldados a la Alta 
California porque las costas de la intendencia de Guadalajara se que-
daban sin protección.89

Aunque varios rebeldes se acogieron al indulto, la presencia de gru-
pos de insurrectos desmiente los informes rendidos a finales de 1819 por 
los comandantes Antonio Cordero, Alejo García Conde y José de Gayan-
gos en el sentido de que en las Provincias Internas de Occidente reinaba 
la paz.90 En este mismo año Cordero recibió instrucciones de situarse en 
El Rosario para vigilar Mazatlán, a fin de evitar que arribaran los insur-
gentes del Perú y otros enemigos de España. Cordero estaba supliendo 
entonces a Alejo García Conde, quien se había trasladado a la ciudad 
de México a curarse de las fatigas que le había acarreado la insurgencia.91 
Estando en este real minero, informó que en los últimos días de 1819 los 
apaches se habían llevado tres manadas de yeguas de Bocoachi.92 En este 
año hubo tal convulsión, que el intendente de Zacatecas tuvo que en-

86 aag, Civil, caja 427, exp. 11.
87 Gazeta del Gobierno de México, 23 de febrero de 1819.
88 Judith González González, “La revolución de independencia en la Nueva Vizcaya-Chi-

huahua y Durango a la luz de nuevos documentos”, en Galeana (coord.), op. cit., t. i, p. 226.
89 aag. Civil, caja 428, exp. 17.
90 Gazeta del Gobierno de México, 15 de enero de 1815.
91 agnm, Provincias Internas, v. 261, f. 45 y 173-177. Durante sus recorridos por la costa 

fundó Guaymas y la villa de Santo Domingo en 1818. Ibid., f. 222.
92 agnm, Provincias Internas, v. 252, f. 200-201.
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viar 25 000 pesos a la tesorería de Saltillo para pagar los salarios del 
batallón de Navarra y para auxiliar a las tropas de estas provincias.93

Tanto Cordero como Alejo García Conde movilizaron muy bien el 
ejército para mantener controlada la zona que estaba bajo su cuidado. 
Una de las últimas medidas que tomaron fue establecer un correo 
marítimo mensual para facilitar la comunicación entre las Provincias 
Internas de Occidente y las Californias 94 y aumentar las milicias a 
630 soldados de caballería, las cuales quedaron divididas en nueve 
compañías de setenta individuos cada una, las cuales situaron en 
Mazatlán, Chiametla, San Sebastián, El Rosario, Maloya, Escuinapa y 
Copala. Pero aún con esta presencia militar en puntos clave, los indios 
del pueblo de Tonichi se rebelaron el 4 de octubre de 1820, y los ópatas 
de Arivechi, el 16 de noviembre del mismo año. Para sofocarlos fue 
necesario unir los destacamentos de Sonora y Durango.95

Cuando el grupo trigarante estaba a punto de dar a conocer el Plan 
de Iguala, Alejo García Conde rindió un informe al virrey desde Chi-
huahua, el 16 de enero de 1821, en el que nuevamente describía las 
críticas condiciones en que se encontraban las Provincias Internas de 
Occidente, las cuales no habían variado desde el inicio de la insurgen-
cia: la interrupción de la comunicación con el centro del virreinato, 
la escasez de recursos para proveer a los soldados y a sus familias, la 
pobreza en que vivían los apaches y otros pueblos de indios, la falta de 
armas y municiones, el abandono de los presidios, la deserción y el 
creciente desinterés de la población por incorporarse al ejército, etcéte-
ra. En suma, García Conde aseguró que estas provincias estaban su-
mergidas en la ruina total.96 Quizá este cuadro tan deprimente que 
presentaba la región lo haya animado, después de tantos años de man-
tenerse leal a la Corona española, a apoyar el Plan de Iguala que consu- 
mó, finalmente, la independencia.

93 Ibid., f. 41.
94 Gazeta del Gobierno de México, 5 de febrero de 1820.
95 agnm, Provincias Internas, v. 251, f. 143-158.
96 Ibid., f. 270-271.
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